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TÍTULO DE CONCESIÓN 

PARA USAR Y APROVECHAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO PARA USO PÚBLICO QUE OTORGA EL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES CON MOTIVO DE LA PRÓRROGA DE LA CONCESIÓN 
CON VENCIMIENTO DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2021. PARA CONTINUAR 
OPERANDO EL CANAL 27 (548 - 554 MHz), A TRAVÉS DE LA ESTACIÓN CON 
DISTINTIVO DE LLAMADA XHSPRHA-TDT. EN LA LOCALIDAD DE LA HERMOSILLO, 
SONORA 

SISTEMA PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO MEXICANO 

22 DE ABRIL DE 2020 

15 (QUINCE) AÑOS, CONTADOS A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2022 Y 
VENCIMIENTO AL 01 DE ENERO DE 2037 

HERMOSILLO, SON. 

ATENTAMENTE 

AVARRETE 
ERAL ADJUNTO 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Título de concesión pára usar /y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso público que otorg!i el Instituto Fe~eral de 
Telecomunicaciones, a f~:vor del Sistema Público' de Radiodifusión del 
Estado Mexh::ano, de conformidad con los siguientes: 

I 

Antecedentes ! 

l. Mediante oficio 17549 presentado el 30 de abril de 2019 solicit~la prórroga de la concesión 
otorgada por el Instituto Federal de Telecomunicaciones el 5 de julio de 2016,para continuar 
operando el canal 27 (548-554 MHz) a través de la estacii;in con distintivo de llamada ' . XHSPRHA-TDT, en la localidad de Hermosillo, Sonora; que le fue otorgado en fecha 5 de 
julio de 2016, con vigencia contada a partir del día 2~ de junio de 201 O y vencimie

1
nto al 31 

de diciembre de 2021. 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/220420/135 
de.fecha 22 de abril de 2020, resolvió procedente la solicitud de prórroga de la concesión 
referida en el Antecedente I y como consecuencia otorgar una Concesión para usar y 
aprovechar bandas d

1

e frecuencias del espectro radioeléctrico para uso público, a favor del 
Sistema Público de Radiodifusión dpl Estado Mexicano. 

" Derivado de lo anterior, con fundamento en~os artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos 
décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de la CÓnstitución Política de los 

, Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracción II y 83 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; y 1, 4 fracción II y 14 fracción X del 
Estatcito Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el pr~sente Título de 
Concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
público sujeto a las siguientes: < 

Condiciones 

Disposiciones Generales 
1 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se ente~derá por: 
! 

1.1. Canal de Programación: Organización secuencial en el tiempo de contenidos 
audiovisuales puesta a disposición de/la audiencia, bajo la responsabilidad de una/ 

) 
/ 
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misma pers6na y dotada de identidad e imagen propias y que es susceptible de 
distribuirse a través de un Canal de Transmisión; 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

/ 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 

1.5. Servicio Público de Televisión Radiodifundida Digital: Servicio público de interés 
general que se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio y video asociados, haciendo uso, áprovechamiento y 
explotación de canales/de transmisión de radiodifusión, con el que fa población puede 
recibir de manera directa y gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos 
idóneos para ello. 

1.6. Zona de Cobertura: Área geográfica circular determinada por el radio de cobertura y las 
coordenadas de referencia, asociada a un canal de transmisión de radiodifusión, dentro 
de la cual se podrá prestar el Servicio Público de Televisión Radiodifundida Digital. 

Modalidad .de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la concesión de 
espectro nidioeléctrico se otorga el uso y aprovechamiento dfi las bandas de frecuencias 
del espectro para uso

1 
público, sin fines de lucro, para el cumplimiento de sus fines y 

atribuciones. r · 
./ 

La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la instalación y 
operación de la infraestructur"I asociada a los mismos, deberá sujetarse a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos 
fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, disposiciones t~cnicas, resoluciones, 
acuerdos, circulares y demás disposiciones administrativas de carácter general, así como 
a las condiciones establecidas en e!I presente título. 

En Ell supuesto dr que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas vigentes 
a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, derogadas y/o reformadas, 
la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones const,itucibnales, legales y 
administrativas aplicables, a partir de la fecha de su entrada en vigor. 
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3. Domicilio convencional. El cbrícesionario señaló cómo domicilio para oír y recibir todo tipo 
de notificaciones y documentos, el ubicado en: Camino de Santa Teresa No. 1679, piso 

\ , 

~~rcero, Col. Jardines del Pedregal, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, C,P. 01900, 
Ciudad de México. 

/. 
En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notificacior:ies a que · 

..___ se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto eón una 
\ 

antelación de cuando menos 1s--(quince) días naturales previamente a tal evento, sin 
perjuicio que las notificaciones se sigan practicando durante ese periodo en el domicilio 
mencionado en el primer párrafo de esta Condición. 

/ 
4. Condiciones del uso de la banda de freoúencias. ELConcesionario podrá-usar y 

aprove~ar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico bajo los parámetros y 

características técnicas siguientes:, 

a) Canal de Transmisión y Frecuencias: 
/ 

b) Distintivo de llamada: 
j 

c) Localidad(es) Principal(es) a servir: 

27 (548-554 MHz) 
\_ 

XHSPRHA-TDT 

Hermosillo, Sonora 

\ 
d) Coordenadas geográficas de L.N.: 29º 03' 41" 
referencia: L.W.: 110º 56' 33.79" 

e) Descripción de la zona de <;obertura: El área geográfica delimitada por cada uno de 
los sectores circulares indicados, définidos a 
partir de las coordenadas de referencia y Ejl 
Norte geográfico como origen, en el sentido de 
las manecillas del reloj: 

/ 

1) Un radio de 58 km con una abertura de 360º 
a partir de los Oº en dirección del giro de las 
manecillas del reloj considerando el Norte 
geográfico como origen. 

El objeto dEt la concesión es el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para la prestación del Servicio Público de Televisión Radiodifundida 

\ 
..... ¡ 
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Digital, sin fines de lucro. En virtud de lo anterior, en ningún caso, podrán utilizarse las 
bandas de frecuencias señaladas en el presente títulb para fines distintos . 

. \ 

5. Zona de Cobertura. El Concesionario deberá usar y ~provechar las frecuencias 
rad~oeléctricas para prestar el Servicio Público de Televisión Radiodifundida pigital con las 
características técnicas señaladas en: 1 "' 

Población principal a servir/ Estado(s). 

/ Hermosillo, Sonora 

1 

6. Vigencia de la Concesión. La presente Concesión de Espectro Radioeléctrico tendrá una 
vigencia de 15 (quince) años, contados a partir del 1 º de enero de 2.022 y vencimiento al 1º 
de enero de 2037, y podrá ser prorrogada hasta por ¡:ilazos iguales conforme a lo dispuesto 

7. 

8. 

en la Ley. / / 

( 
Derechos y obligaciones 

\ 
Calidad de la Operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 
normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá requerir al 
Concesionario un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin de 
acreditar que opera ~e conformidad con la normatividad aplicable. 

1 
Interferencias Perjudiciales. El Cohcesionario deberá realizar las acciones necesarias 
para eliminar las¡ interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros servicios 
autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando dichas 
interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al Concesionario. 

De conformidad con lo dispues.to en la legislación aplicable en materia de radiodifusión y 
telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el Instituto 
establezca para la eliminación de interferencias perjudiciales a las que se refiere el párrafo 

1 que antecede. De igual forma, con objeto de favorecer la introduccióh de servicios y nuevas 
tecnologías de radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el 

\ 
/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Instituto e~tablezca para garantizar la convivencia de las ¡ransmisiones en beneficio del 

interés público. 1 

9. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar m_o_dificaciones a las condiciones 

técnicas de operación de la Con'cesión de Espectro Radioeléctrico, según sea necesario, 

para la adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de radiodifusión o 

telecqmunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una frecuencia, la banda en que -
. ' 

actualmente se prestan los servicios o en un¡¡ diferente, el área de servicio que deberá cubrir 

el Concesionario, 1~ poten9ia o cualesquier otrd que détermine el Instituto. 

1 
1 O. Multiprogramaci◊n. El Concesionario deberá notificar al Instituto si operará bajo el 

esquema de multiprogramación el Canal de Transmisión objeto del presente título de 

concesión, la cual deberá efectuarse en los términos que establecen_ los Lineamientos 

Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial de la 

Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este aspecto emita el 
~. 1 

Instituto. 

/ 

11. Contraprestación. El Concesionario queda obligado a pagar todas las contraprestaciones 

que al efecto establezca el Instituto o las disposiciones aplicables en la materia y las 

contribuciones que deriven del uso y aprovechamiento de las bandas de frecuencias del 

/ espectro radioeléctrico. ) 

/ 

/ 
12. Mecanismos para garantizar el carácter de uso público. El concesionario queda 

obligado a cumplir durante la vigencia de la concesión con los Lineamientos Generales para 
' ! 

el Otorgamiento de las Concesiones a que se refiere el Título Cuarto de la Ley Federal de 

Telei:om1.micacionfs y Radiodifusión, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24' 

de julio de 2015, en relac¡ón c_on los mecanismos a que se refiere el artículo 86 de la Ley 

que aseguren los siguie~tes principios: (i) la independencia editorial; (ii) la autonomía de 

gestión financiera; (iii) las garantías de participación ciudadana; (iv) las reglas claras para 

la_transparencia y rendición de cuentas; (v) defensa de sµs¡contenidos;_ (vi) opciones de 

finarlciamiento; (vii) el pJeno acceso a tecnologías y (viii) las reglas para la expresión de 

diversidades ideológicas, étnicas y culturales. / 
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Jurisdicción y competencia 

13. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento del 
·¡ presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al Instituto, el 

Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales Federales 
Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, ubicados 
en la Ciudad de ~éxico, renunciando al fuero qué/ pudiere corresponderle en razón de su 
domicilio presente o futuro. 

'CilJdad de México, a 22 de abril de 2020. 

Instituto Federal de Telecomunicaciones 
El Comisionado Presidente* 

Adolfo Cuevas Teja 

El Concesionario 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano 

( 

~ Re~egal 

Fecha de notificación: 'f. f HAY 202l 

*En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Adolfo Cuevas Teja, con 
fundamento en el artfculo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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